
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref: 110014003020-2017-00909-00. Ejecutivo de EMIR ANDRES SILVA 

RAMIREZ contra JORGE ENRIQUE CARDOZO GOMEZ y JOSE LUIS GARCIA 

ALVAREZ   

 

Vista la actuación surtida, el Juzgado DISPONE:  

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADO al demandado JORGE ENRIQUE 

CARDOZO GOMEZ, por aviso, conforme a certificación de la empresa TEMPO 

EXPRES S.A.S., al folio 82, quien dentro del término legal no formuló excepciones de 

mérito.  

 

SEGUNDO:  En cuanto el otro demandado, JOSE LUIS GARCIA ALVAREZ, ya fue 

notificado, en forma personal, e igualmente no formuló excepciones de mérito -fls 31-

33-, se dispone que vencido el término de ejecutoria del presente auto regrese el 

proceso al despacho para proseguir el trámite.  

 

NOTIFIQUESE,       

                                    
                     GLORIA INES OSPINA MARMOLEJO  

                                                      JUEZ  

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRÓNICO Nro. 09 Hoy 29 de enero de 

2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria, 

DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 

 


